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CALENDARIO 
OCTUBRE 2014 

 

07-10-14 Pago aportes y contribuciones AFIP mes SEPTIEMBRE  – CUIT 0-1 
08-10-14 Pago aportes y contribuciones AFIP mes SEPTIEMBRE    - CUIT 2-3 
09-10-14 Vence Pago Aportes IPS SEPTIEMBRE 
09-10-14 Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 0,1,2, 3 
09-10-14 Pago aportes y contribuciones AFIP mes SEPTIEMBRE   – CUIT 4-5 
10-10-14 Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 4, 5. 6 
10-10-14 Pago aportes y contribuciones AFIP mes SEPTIEMBRE  - CUIT 6-7 
14-10-14 Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 7, 8, 9 
14-10-14 Pago aportes y contribuciones AFIP mes SEPTIEMBRE  - CUIT 8-9 
31-10-14 Vence presentación Declaracion Jurada Aranceles Resolucion  
                678/99 ante S.C.I. 
 
 

RESOLUCION 449/2014 ANSES – MODIFICA BASE IMPONIBLE (SIJP) 
 
RESOLUCIÓN Nº 449/2014 

 
Bs. As., 20/8/2014 

 
VISTO 
 
el Expediente Nº 024-99-81554203-3-790 del Registro de esta ADMINISTRACION NACIONALDE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (ANSES), las Leyes Nros. 24.241 y 26.417 y sus modificatorias, la Resolución SSS Nº 6 de fecha 25 de 
febrero de 2009 y la Resolución D.E.-N Nº 027 de fecha de febrero de 2014, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Nº 26.417 estableció la movilidad de las prestaciones del Régimen Previsional Público, actual-
mente denominado SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA), instituido por la Ley Nº 26.425. 
 
Que la Resolución SSS Nº 6/09 determinó las fechas de vigencia y las pautas específicas de aplicación de 
cada una de las disposiciones de la Ley Nº 26.417, como así también el modo de aplicación del índice de 
movilidad a fin de practicar la actualización de las remuneraciones a que refiere el artículo 24 inciso a) de 
la Ley Nº 24.241, texto según el artículo 12 de la Ley Nº 26.417, y los procedimientos de cálculo del pro-
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medio de remuneraciones en relación de dependencia para determinar la Prestación Compensatoria (PC), 
conforme lo estipulado por el citado artículo 12. 
 
Que, asimismo, los artículos 4º y 8º de la Resolución SSS Nº 6/09 facultaron a esta Administración Nacional 
para fijar las pautas de aplicación de la movilidad de las prestaciones del SISTEMA INTEGRADO 
PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA), según los lineamientos establecidos por dicha norma. 
 
Que la Resolución D.E.-N Nº 027/14 aprobó los coeficientes de actualización de las remuneraciones men-
suales percibidas por los afiliados que hubiesen prestado tareas en relación de dependencia, cesados a 
partir del 28 de febrero de 2014 o que continúen en actividad a partir del 1° de marzo de 2014, según las 
pautas fijadas por la Resolución SSS Nº 6/09. 
 
Que el artículo 4° de la Resolución D.E.- N Nº 027/14 determinó el valor de la movilidad prevista en el ar-
tículo 32 de la Ley Nº 24.241, en tanto que los artículos 5° y 6° de la antedicha Resolución determinaron 
los haberes mínimos y máximos vigentes a partir de marzo de 2014. 
 
Que, por otra parte, los artículos 7° y 8° de la resolución mencionada en el considerando anterior fijó la 
base imponible mínima y máxima para el cálculo de los aportes y el importe de la Prestación Básica Uni-
versal (PBU), respectivamente. 
 
Que según lo preceptuado por el artículo 6° de la Ley Nº 26.417 debe determinarse el valor de la movili-
dad de las prestaciones alcanzadas por la citada ley que regirá a partir de septiembre de 2014, como así 
también ajustar desde dicho mes los montos de los haberes mínimos y máximos, la base imponible mínima 
y máxima para el cálculo de los aportes y el importe de la Prestación Básica Universal (PBU). 
 
Que a fin de efectuar el cálculo del ingreso base para determinar los haberes de la Prestación Compensa-
toria (PC), la Prestación Adicional por Permanencia (PAP), el Retiro por Invalidez y la Pensión por Falleci-
miento de los afiliados en actividad, de los afiliados al SIPA instituido por la Ley Nº 26.425, y de sus dere-
chohabientes, resulta necesario aprobar los coeficientes de actualización de las remuneraciones por el 
período enero de 1945 a agosto de 2014 inclusive, teniendo en cuenta las previsiones del artículo 2° de la 
Ley 26.417 reglamentado por el artículo 4° de la Resolución SSS Nº 6/09. 
 
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia. 
 
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 36 de la Ley Nº 24.241, el ar-
tículo 3° del Decreto Nº 2.741/91 y el artículo 1° del Decreto Nº 154/11. 
 
Por ello, 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1° — Apruébanse los coeficientes de actualización de las remuneraciones mensuales percibidas 
por los afiliados que hubiesen prestado tareas en relación de dependencia, cesados a partir del 31 de 
agosto de 2014 o que continúen en actividad a partir del 1° de septiembre de 2014, de conformidad con 
los valores consignados en el ANEXO que integra la presente resolución. 
 
ARTICULO 2° — Dispónese que las remuneraciones de los afiliados que cesaren en la actividad a partir del 
31 de agosto de 2014 o los que, encontrándose encuadrados en la compatibilidad establecida por el artícu-
lo 34 de la Ley Nº 24.241 y sus modificatorias, continúen en actividad y solicitaren la prestación a partir 
del 1° de septiembre de 2014, se actualizarán a los fines establecidos por el artículo 24 inciso a) de la Ley 
Nº 24.241 y sus modificatorias, según el texto introducido por el artículo 12 de la Ley Nº 26.417, mediante 
la aplicación de los coeficientes elaborados según las pautas fijadas por la Resolución SSS Nº 6/09, apro-
bados en el artículo anterior de la presente Resolución. 
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ARTICULO 3° — La actualización de las remuneraciones prevista en los artículos precedentes se practicará 
multiplicando las mismas por el coeficiente que corresponda al año y al mes en que se devengaron. 
 
ARTICULO 4° — Establécese que el valor de la movilidad prevista en el artículo 32 de la Ley Nº 24.241 y sus 
modificatorias, según el texto introducido por el artículo 6° de la Ley Nº 26.417, correspondiente al mes 
de septiembre de 2014 es de DIECISIETE CON VEINTIUN CENTESIMOS POR CIENTO (17,21%) para las presta-
ciones mencionadas en el artículo 2° de la Resolución SSS Nº 6/09, el cual se aplicará al haber mensual 
total de cada una de ellas, que se devengue o hubiese correspondido devengar al mes de agosto de 2014. 
 
ARTICULO 5° — El haber mínimo garantizado vigente a partir del mes de septiembre de 2014, establecido 
de conformidad con las previsiones del artículo 8° de la Ley Nº 26.417, será de PESOS TRES MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y UNO CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($ 3.231,63). 
 
ARTICULO 6° — El haber máximo vigente a partir del mes de septiembre de 2014 establecido de conformi-
dad con las previsiones del artículo 9° de la Ley Nº 26.417 será de PESOS VEINTITRES MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y CINCO CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 23.675,54). 
 
ARTICULO 7° — Las bases imponibles mínima y máxima previstas en el primer párrafo del artículo 9° de la 
Ley Nº 24.241, texto según la Ley Nº 26.222, quedan establecidas en la suma de PESOS UN MIL CIENTO 
VENTICUATRO CON SEIS CENTAVOS ($ 1.124,06) y PESOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y UNO 
CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 36.531,48) respectivamente, a partir del período devengado sep-
tiembre de 2014. 
 
ARTICULO 8° — Establécese el importe de la Prestación Básica Universal (PBU) prevista en el artículo 19 de 
la Ley Nº 24.241, aplicable a partir del mes de septiembre de 2014, en la suma de PESOS UN MIL 
QUINIENTOS VENTISEIS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 1.526,75). 
 
ARTICULO 9° — Facúltase a la DIRECCION GENERAL DISEÑO DE NORMAS Y PROCESOS de esta 
ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) para la elaboración y aprobación de las 
normas de procedimiento que fueran necesarias para implementar lo dispuesto en la presente resolución. 
 
ARTICULO 10. — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y, oportunamente, archívese. — Lic. DIEGO LUIS BOSSIO, Director Ejecutivo. 
 
 

 
RESOLUCION 3/2014 SALARIO MINIMO,  VITAL Y MOVIL 

 
 
Bs. As., 1/9/2014 
VISTO el Expediente Nº 1.095.096/2004 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 24.013 y sus modificatorias, los artículos 25 a 27 del Decreto Nº 2725 de 
fecha 26 de diciembre de 1991, el Decreto Nº 1095 de fecha 25 de agosto de 2004, las Resoluciones del 
Presidente del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MINIMO, 
VITAL Y MOVIL Nº 1 de fecha 21 de agosto de 2014, y Nº 2 de fecha 27 de agosto de 2014, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que corresponde al CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MINIMO, 
VITAL Y MOVIL determinar periódicamente el salario mínimo, vital y móvil. 
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Que conforme lo dispone el artículo 139 de la Ley Nº 24.013, el salario mínimo, vital y móvil garantizado por 
el artículo 14 bis de la Constitución Nacional y previsto por el artículo 116 del Régimen de Contrato de Tra-
bajo aprobado por la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) será determinado por el CONSEJO NACIONAL DEL 
EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MINIMO, VITAL Y MOVIL teniendo en cuenta los datos de 
la situación socioeconómica, los objetivos del instituto y la razonabilidad de la adecuación entre ambos. 
 
Que al mismo tiempo se consideran necesarias medidas que tiendan a sostener y mejorar el nivel de la pro-
ducción y el empleo y su consecuente impacto en una mejor distribución de la riqueza. 
 
Que el diálogo social es un mecanismo idóneo en tal sentido, porque además de contribuir en la elaboración 
participativa de políticas públicas, asegura la vigencia del marco de paz social que resulta imprescindible 
para enfrentar con unidad los desafíos que presenta el nuevo escenario internacional. 
 
Que según lo dispuesto por el artículo 137 de la Ley Nº 24.013, las decisiones del Consejo deben ser adop-
tadas por mayoría de DOS TERCIOS (2/3), consentimiento que se ha alcanzado expresamente en la sesión 
plenaria del día 1° de septiembre de 2014. 
 
 
Que el consenso obtenido en el ámbito del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y 
EL SALARIO MINIMO, VITAL Y MOVIL, por undécimo año consecutivo, contribuye al fortalecimiento del 
diálogo social y de la cultura democrática en el campo de las relaciones del trabajo. 
 
Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones y deberes conferidos por el artículo 5°, inciso 8, del 
Reglamento de Funcionamiento del Consejo aprobado mediante Resolución del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 617 del 2 de septiembre de 2004. 
 
Por ello, 
 
EL PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO 
MINIMO, VITAL Y MOVIL 
RESUELVE: 
 
Artículo 1° — Fíjase para todos los trabajadores comprendidos en el Régimen de Contrato de Trabajo apro-
bado por la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), de la Administración Pública Nacional y de todas las entidades y orga-
nismos en que el Estado Nacional actúe como empleador, un SALARIO MINIMO, VITAL Y MOVIL excluidas 
las asignaciones familiares, y de conformidad con lo normado en el artículo 140 de la Ley Nº 24.013, de: 
A) A partir del 1º de septiembre de 2014, en PESOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS ($ 4.400) para los 
trabajadores mensualizados que cumplen la jornada legal completa de trabajo, conforme al artículo 116 del 
Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), con excepción de las situacio-
nes previstas en los artículos 92 ter y 198, primera parte, del mismo cuerpo legal, que lo percibirán en su 
debida proporción, y de PESOS VEINTIDOS ($ 22) por hora, para los trabajadores jornalizados. 
B) A partir del 1° de enero del año 2015, en PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS DIECISEIS ($ 4.716) 
para los trabajadores mensualizados que cumplen la jornada legal completa conforme al artículo 116 del 
Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), con excepción de las situacio-
nes previstas en los artículos 92 ter y 198, primera parte, del mismo cuerpo legal, que lo percibirán en su 
debida proporción, y de PESOS VEINTITRES CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 23,58) por hora, 
para los trabajadores jornalizados. 
Art. 2° — Institúyase, en el marco de la Comisión de Empleo del Consejo Nacional del Empleo, la Producti-
vidad y el Salario Mínimo, Vital y Móvil, el Observatorio del Empleo, el que tendrá los siguientes objetivos: 
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A) Analizar la evolución del empleo en todo el territorio nacional. 
B) Proponer al Plenario del Consejo las recomendaciones que por consenso se adopten para propiciar la 
mejora de la producción y el empleo. 
El Observatorio estará integrado por SEIS (6) miembros titulares y SEIS (6) miembros suplentes por cada 
sector, pudiendo ser éstos consejeros titulares o alternos o por quienes fueren oportunamente designados 
como asesores técnicos del sector, respetándose en la composición la proporción intersectorial de la Comi-
sión de Empleo. 
Art. 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Carlos A. Tomada. 
 
 

RESOLUCION 1357/2014 – TOPES INDEMNIZATORIOS CCT 88/90 
 
                                                                                           Buenos Aires  22 de agosto  2014 
 
VISTO  
 
el Expediente Nº 1.619.070/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la 
Ley 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución de la SECRETARÍA 
DE TRABAJO Nº 1140 del 23 de julio de 2014, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a fojas 64 del Expediente Nº 1.619.070/14 obra la escala salarial pactada entre el SINDICATO 
ARGENTINO DE EMPLEADOS Y OBREROS DE LA ENSEÑANZA PRIVADA, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN 
DE INTITUTOS DE ENSEÑANZA PRIVADA (ADIDEP) y el CONSEJO SUPERIOR DE EDUCACION CATÓLICA, por la 
parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 88/90, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 
 
Que la escala precitada forma parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T Nº 1140/14 y registrado 
bajo el Nº 974/14, conforme surge de fojas 81/83 y 86, respectivamente. 
 
Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, le impone al 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge tope indemnizatorio aplicable. 
 
Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplican-
do el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros cone-
xos considerados. 
 
Que a fojas 96/98, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulaciones del Traba-
jo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan los criterios adop-
tados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemni-
zatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la breve-
dad. 
 
Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del artículo 245 
de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias y en el Decreto Nº 357 del 21 
de febrero de 2002, modificado por sus similares Nº 628 y Nº 2204 de fechas 13 de junio de 2005 y 30 de 
diciembre de 2010 respectivamente. 
 
Por ello, 

LA SECRETARÍA DE TRABAJO 
RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1º .-  Fijase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
torias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO Nº 1140 
del 23 de julio de 2014 y registrado bajo el nº 974/14 suscripto entre el SINDICATO ARGENTINO DE 
EMPLEADOS Y OBREROS DE LA ENSEÑANZA PRIVADA (ADIDEP) y el CONSEJO SUPERIOR DE EDUCACIÓN 
CATÓLICA, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente. 
 
ARTÍCULO 2º .- Registrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo 
Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido ello, pase a la Dirección de 
Relaciones del Trabajo, a fin de que el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto t del 
tope indemnizatorio resultante. 
 
ARTÍCULO 3º .- Girese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 
ARTÍCULO 4º .-  Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

ANEXO 
 
Expediente Nº 1619.070/14 
 

PARTES SIGNATARIAS 
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA 

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES 

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE 

SINDICATO ARGENTINO DE EMPLEADOS Y 
OBREROS DE LA ENSEÑANZA PRIVADA C/ 

ASOCIACION DE INSTITUTOS DE ENSEÑANZA 
PRIVADA, CONSEJO SUPERIOR DE EDUCACION 

CATOLICA CCT Nº 88/90 

01/07/2014 $ 7.203,40 $ 21.810,20 

 
 
 

RESOLUCION 8/2014 – CONSEJO GREMIAL TOPES 
INDEMNIZATORIOS 

 
 

    Buenos Aires, 16 de septiembre de 2014 
 
VISTO  
 
las resoluciones Nº 02; 03; 04; 06 y 07/ 2014 de este Consejo Gremial de Enseñanza Privada y ; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme se estableciera por Resolución Nº 09/ 2013, en uso de las facultades conferidas por los Ar-
tículos Nº 18 inciso b) y 31 incisos 1 y 2 de la Ley 13.047, se determinó el monto del Tope Indemnizatorio a 
aplicar por cada año de antigüedad o fracción mayor a tres meses, en caso de despido del personal de ser-
vicios y maestranza, administrativo y docente a cargo de materias extraprogramáticas de los institutos 
reconocidos por autoridad administrativa educativa jurisdiccional y de todo el personal de los institutos 
comprendidos en los incisos b) y c) del Artículo 2º del mencionado cuerpo normativo; 
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Que por resoluciones Nº 02; 03, 04; 06 y 07 del año 2014 de este cuerpo colegiado se establecieron sueldos 
mínimos para el personal a que hace referencia el considerando primero; 
 
Que la actualización del monto ascendería a la suma de pesos que se determina en el artículo primero en 
cada caso y tendrán vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial; 
 
Que en sesión de fecha 16 de septiembre de 2014, se aprobó por mayoría el dictado del presente acto ad-
ministrativo, conforme lo determina la Ley 13.047; 
 
Por ello, en uso de atribuciones que le son propias, 
 

EL CONSEJO GREMIAL DE ENSEÑANZA PRIVADA 
Reunido en sesión ordinaria 

Resuelve 
 
Artículo 1º  - Establecer a partir de su publicación en el Boletín Oficial, el nuevo tope indemnizatorio por 
cada año de antigüedad o fracción mayor a tres meses determinado por el artículo 245 de la ley de Con-
trato de Trabajo, modificado por el artículo 153 de la Ley 24.013, aplicable en los casos de despido del 
personal de servicio y maestranza, administrativo y docente a cargo de materias extraprogramáticas de 
los institutos incorporados a la enseñanza oficial y de todo el personal de los institutos comprendidos en 
los incisos b) y c) del artículo 2 de la Ley 13.047, en la suma que a continuación se detalla: 
 
Pesos veintiún mil doscientos setenta y seis con cuarenta y seis centavos  ($21.276.,46).- 
 
Artículo 2º: Registrar la presente Resolución. Hecho, comuníquese al Ministerio de Trabajo Empleo y Segu-
ridad Social, a la Administración Nacional de Seguridad Social, a la Administración Federal de Ingresos Pú-
blicos y a la Secretaría de Comercio Interior. 
 
Artículo 3º: Comuníquese. Publíquese, desde a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
 
APROBADA EN SESIÓN DE FECHA: 16 de septiembre de 2014. 
 
 
 
Derechos reservados. Prohibida su reproducción. 
Editor Responsable: Claudio H. Burdet 
Editado:14/01/2015           
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